
RESOLUCION ADMINISTRATIVA IS N° 248 
La Paz, 26 de Junio de 2001 

 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 
Que, la Ley de Propiedad y Crédito Popular de 15 de junio de 1998, en su Artículo 35 
crea la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, fusionando las tres 
Superintendencias sectoriales, como órgano autárquico y persona jurídica de derecho 
público, con autonomía de gestión técnica y administrativa y jurisdicción nacional, bajo 
la tuición del Ministerio de Hacienda. 
 
Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros tiene como misión regular 
y fiscalizar el desempeño de estos mercados, con atribuciones para este efecto 
conferidas por la Ley de Propiedad y Crédito Popular. 
 
Que, mediante Resolución Suprema N° 218389 del 26 de junio de 1998 se designa 
como Superintendente de Pensiones, Valores y Seguros al Dr. Pablo Gottret Valdés. 
 
Que, la Ley 1883 contempla que es función de la Superintendencia de Pensiones, 
Valores y Seguros velar por la seguridad, solvencia y liquidez de las entidades 
aseguradoras, reaseguradoras, entidades de prepago, intermediarios y auxiliares del 
seguro; fiscalizar y controlar a las personas, entidades y actividades relacionadas al 
sector de seguros de la República; y, cumplir y hacer cumplir la Ley N° 1883 de 
Seguros y sus reglamentos asegurando su correcta aplicación. 
 
Que, la Ley de Seguros en su artículo 43 inciso j) determina que es atribución de la 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros determinar normas contables y 
establecer planes únicos  de cuentas para las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras por cada modalidad y para las personas intermediarias y auxiliares del 
seguro. 
 
Que, mediante Resolución Administrativa IS N° 189, de fecha 10 de mayo de 2000, se 
aprobó el Plan Unico de Cuentas, Manual de Contabilidad y Disposiciones Generales y 
el Manual del Sistema de Información. 
 
Que, a través de la Resolución Administrativa IS N° 550, de fecha 17 de octubre de 
2000, se modifican los códigos en el Plan Unico de Cuentas, cuenta INTERESES POR 
FINANCIAMIENTO DE PRIMAS, subcuentas y subsubcuentas.      
 
Que, mediante Comunicación Interna SPVS-IS-DCF N° 158/2000 la Dirección de 
Control y Fiscalización de la Intendencia de Seguros presenta el Documento de 
Implementación, al Plan Unico de Cuentas para entidades aseguradoras y 
reaseguradoras,  de las Cuentas de Inversiones a Valuación de Mercado. 
 
Que, con el propósito de adecuar el sistema contable al sistema de fiscalización de 
inversiones para entidades de seguros y reaseguros la Superintendencia de 
Pensiones, Valores y Seguros considera procedente la implementación de 
determinadas cuentas.  
 



 
Que, de acuerdo a lo previsto por el artículo 12 inciso e) del Decreto Supremo N° 
25317 es atribución del Superintendente de Pensiones, Valores y Seguros ejercer las 
atribuciones establecidas por disposiciones legales vigentes. 
 
 
POR TANTO,  
 
 
EL SUPERINTENDENTE DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS, EN USO DE 
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY: 
 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.-  Implementar el Plan Unico de Cuentas en los capítulos Activo, Pasivo, 
Ingresos, Egresos y Cuentas de Orden según Anexo N° 1, que forma parte integrante 
de esta resolución.  
 
SEGUNDO.- Modificar el Manual de Contabilidad para entidades de seguros y 
reaseguros, en función a la implementación del artículo precedente, de acuerdo a lo 
descrito en el Anexo N° 2, que forma parte inseparable de la presente resolución. 
 
TERCERO.-  Queda a cargo del cumplimiento de la presente resolución la Dirección de 
Control y Fiscalización y la Dirección Jurídica de la Intendencia de Seguros. 
 
  
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SPVS/IS/DJ/JA/GP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS

INTENDENCIA DE SEGUROS
DIRECCION DE CONTROL Y FISCALIZACION

CODIGO CODIGO
1 ACTIVO G F P C A 2 PASIVO G F P C A
107 TRANSITORIO G F P C A 203 OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS G F P C A
107.02M GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO G F P C A 203.02M CUENTAS POR PAGAR G F P C A
107.02M09Administración Recursos de Inversión G F P 203.02M15 Administración Cartera de Inversión G F P
107.02M09Custodio g f p 203.02M1501 Custodio cartera de inversión g f p
107.02M09Administración delegada cartera g f p 203.02M1502 Administración delegada cartera de inversión g f p
107.02M09Valoración g f p 203.02M1503 Valoración cartera de inversión g f p

6 CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS G F P C A 7 CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS G F P C A
602 DOCUMENTOS ENTREGADOS EN CUSTODIA G F P C A 709 ACREEDORAS POR CONTRA G F P C A
602.01M DEPOSITADOS EN OTRAS ENTIDADES G F P C A 709.01M DEUDORAS G F P C A
602.01M02Administración Cartera de Inversión G F P   709.01M02 Documentos Entregados en Custodia G F P
602.01M02Custodio g f p   709.01M0202 Administración cartera de inversión g f p

CODIGO CODIGO
4 INGRESOS G F P C A 5 EGRESOS G F P C A
422 PRODUCTOS DE INVERSION G F P C A 522 COSTOS DE INVERSION G F P C A
422.01M TITULOS VALORES RENTA FIJA G F P C A 522.01M TITULOS VALORES RENTA FIJA G F P C A
422.01M05Ganancia por Valuación G F P C A 522.01M05 Pérdida por Valuación G F P C A
422.01M05Títulos emitidos por el estado g f p 522.01M0501 Títulos emitidos por el estado g f p
422.01M05Títulos emitidos por entidades públicas g f p 522.01M0502 Títulos emitidos por entidades públicas g f p
422.01M05Títulos emitidos por entidades privadas g f p c a 522.01M0503 Títulos emitidos por entidades privadas g f p c a
422.01M05Títulos emitidos por entidades financieras nacionales g f p c a 522.01M0504 Títulos emitidos por entidades financieras naciona g f p c a
422.01M05Títulos emitidos por entidades financieras extranjeras g f p c a 522.01M0505 Títulos emitidos por entidades financieras extranje g f p c a

522.01M06 Gastos Administración Cartera de Inversión G F P
522.01M0601 Custodio g f p
522.01M0602 Administración delegada g f p
522.01M0603 Valoración g f p

422.02M TITULOS VALORES RENTA VARIABLE G F P C A 522.02M TITULOS VALORES RENTA VARIABLE G F P C A
422.02M04Ganancia por Valuación G F P C A 522.02M04 Pérdida por Valuación G F P C A
422.02M04Bancos comerciales nacionales g f p c a 522.02M0401 Bancos comerciales nacionales g f p c a
422.02M04Bancos comerciales extranjeros g f p c a 522.02M0402 Bancos comerciales extranjeros g f p c a
422.02M04Entidades del sector privado g f p c a 522.02M0403 Entidades del sector privado g f p c a
422.02M04Compañías de seguros generales g f p c a 522.02M0404 Compañías de seguros generales g f p c a
422.02M04Compañías de seguros de personas g f p c a 522.02M0405 Compañías de seguros de personas g f p c a
422.02M04Compañías de reaseguros g f p c a 522.02M0406 Compañías de reaseguros g f p c a

522.02M05 Gastos Administración Cartera de Inversión G F P
522.02M0501 Custodio g f p
522.02M0502 Administración delegada g f p
522.02M0503 Valoración g f p

ANEXO 1

MODIFICACION SISTEMA CONTABLE DE INVERSIONES

CUENTAS DE BALANCE GENERAL

CUENTAS DE ESTADO DE RESULTADOS

REVISADO 22/06/01


